
I.MUNIPALIDAD DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SATUD

ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO PROGRAMA ALIVIO DET

DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS 2018

LOTA, 24 de Abril del 2018

DECRETO D.S.M. N' 280

Vt5TO5:

Resolución Exenta N" ZRIZ454 de fecha
06.04.2018 que aprueba Convenio Programa Alivio del Dolor y Cuidados pal¡ativos 2018 con
fecha 22.03.2018 suscr¡to entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y
en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63'del D.F.L. N' 1/2m6, que refunde la
Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase Convenio Programa Aliüo del Dolor
y Cuidados Paliat¡vos 2018" de fecha 22.03.2018, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción
y la l. Mun¡cipal¡dad de Lota

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio
de Salud Concepción se obliga a transferir a la l. Municipalidad de Lota, la suma de S 10.979.100.-
(Diez míllones novecientos setenta y nueve mil cien pesosl, de acuerdo al siguiente detalle:

3.- lmpútese el gasto
del presente Convenio a la Cuenta 215-22 "Al¡vio al Dolor y Cuídados

el cumplimiento

ANÓTESE, COMU

MUNICIPAT
SR. ATCALDE

Distr¡buc¡ón:
- c,/c Arch¡vo Alcaldía
- C/c Jefe Adm¡nistrat¡vo Sra. Miriam Peña
- C/c Quím¡co Farmacéut¡co DAS

- C/c. Encargada de Conven¡o OAS. Srta. Yenny Sánchez S.

- C/c. Referente Técnico Sra- Lorena Echeverría
- C/c D¡rectora (S) Cesfam Dr Serg¡o Lagos O. Sra. Solange Castro

ESTABLECIMIENTOS N9 PRESTACIONES VATOR DE ARANCEL POR PACIENTE MONTOS S

Dr. Sergio Lagos 70 99.810 6.985.700
Dr. Juan Cartes 40 99.810 3.992.400

TOTAL 10.979.100
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CONCEPCION,

vtsros:
1. Resolución Exenta N'1370 de fecha 04 de Diciembre de 2017 que aprueba arancel de

Programa de Prestaciones Valoradas.
2. Co¡reo eleclrónico de fecha 19 de Febrero de 2018 de Profes¡onal Encargada PpV del

Servicio de Salud Concepción. sobre la programación de PPV 2018.
3. Correo electrón¡co de fecha 12 de l,,larzo de 2018 de Profesional Encargada ppv del

Servicio de Salud Concepción, sobre la resolución de arancel y decrelo de canasta.
4. Convenio de fecha 22 deMa¡zo de 2018 de Programa Alivio del Dolory Cu¡dados Paliat¡vos,

celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la L t!,tun¡cipatidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENfE:
1. Lo establecido en el D.F.L. No 1/2005 del Minister¡o de Salud, que aprobó el texto refundido,

coord¡nado y s¡stematizado del D. L. N" 2763/79, leyes No 18.933 y N'1E.469.
2. D.S. No 14012004 del Ministerio de Salud, que aprueba et Reglamento Orgánico de los

Servicios de Salud.
3. Resolución No'1.600/2008 y 1012017 ambos de la Contraloria Generat de Ia Repúbl¡ca.
4. Art. 153 DFL 29 de 2004 que Fi.1a Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

N'18.834.
5. Ley 19.882 que regula la nueva polít¡ca de personal a los funcionarios públ¡cos que indica,

además de procedimientos admin¡slrativos.
6. Resoluc¡ón N"15 de fecha 26 de Enero de 2016 del Servicio Salud Concepc¡ón que nombra

al Subdirector Admin¡strativo.
7. D€creto Exento N'55 de fecha 14 de Marzo de 2C18 del Ministerio de Salud, que establece

el orden de subrogancia en el cargo de Director del Servic¡o Salud Concepción.

RESOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 22 de Maro
del 2018, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIóN y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LO_TA, para Ia Ejecución del Programa AL|VIO DEL DOLOR y
CUIDADOS PALIATIVOS ANO 2018.

2.- IMPÚTESE: El gasto que ¡rrogue el presente
convenio al ítem 22-12-999-016-02 Compr¿5 de Consultas No Médicas.

DTRECTOR(S)
SERVICIO DE SALUD CONCEPCTÓN

{
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tNT_2RI 400 / 06.04 2018

Subdirección de Gestión Asistencial
Depto. Flnanzas SSC
Depto. Asesoria Jurldica
Deplo. Auditoria SSC
Oficina de Partes
Archivo

Lo que transcr¡bo tielmente

MINISTRO DE FE

GESTIO}T ASISTENC¡AL
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SEPTIMA: A fin de poder transferir Ios recursos por las prestaciones efectivamente realizadas
en el mes, el mun¡c¡pio deberá facturar tnmestralmente al Servicio de Salud Concepción
dichas prestaciones acompañando de la estadistica de prestaciones consignada en el
SIGGES, en los meses de Abril - Junio - Octubre - Diciembre del presente año, con fecha
tope 25 de cada mes, siempre y cuando la validación sea en fecha a mas tardar el dia 20 de
los meses señalados. Lo anterior será validado por Referente del Opto. de Atención Primar¡a
en Salud.

@ La Municipalidad se compromete a utilizar los recursos transfer¡dos €xclusivamsntB
a la implementación del programa medrcamentos e insumos cuyo detalle se adjunia en anexo
N''t.

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleator¡amente los programas y la correcta utilización de
los fondos trasferidos a través de su Departamenlo de Auditoria. Sin per,juicio de lo anterior,
estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resoluc¡ón N'30
de fecha 28 de Marzo de 2015, de la Contraloria General de la República, que dispone la
obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transfendos, lo que debe ser fiscalizado
por el Servicio respectivo.

OEC,ilA: El Servicio de Salud no asume responsab¡lidad financiere mayor gue la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Munic¡pálidad se exceda de los fondos
dest¡nados por el Servicio para la eJecución del mismo. ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA PRI¡IERA: Se deja constancia que respecto a la facultad general de supervisión
técnico- administral¡va, control y fiscalizac¡ón de la e,ecución del programa, según lo
establecido en el articulo 60 de la Ley 19.378.

DECIMA SEGUNDA: En el mes de Octubre del presente año, se reprogramaran las
actividades por eslablecimiento, de acuerdo a lo informado por el M¡nisterio de Salud.

DECIMA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 31

de Diciembre del año 2018. Todo ello. en concordancia con lo establecido en articulo 52 de
Ley 19.880. Efecl¡vamente. la norma c¡tada señala que los actos de los órganos de la
administración del Estado no tendrán efecto retroactrvo salvo cuando se cumplan los
sigu¡entes reqursitos.
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros

DECIMA CUARTA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares. quedando uno en poder
del Servicio de Salud, uno en la Munrcipalrdad y los dos restantes en el M¡nisterio de Salud;

VALENZUELA ENATO
DTRECTOR(S)
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DE LOTA

N'INT

SERVICIO DE SALUD C

y la División de Atención Primaria.en la Subsecretaría de Redes
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ANEXO N.1
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